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RESzLUCIóN N" 5fu7 /2.022.-
POR LA CUAL SE ACTAALIZA LA CONFORMACIÓN DEL CnMTTÉ EQaIPo
TECNICO MECIP DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGIA AGRARIA,
coNFoRME A LA NORMA DE REQaISITOS MINIMOS MECI? 2.015, EN EL MARCO
DEL APOYO AL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE
LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESTADO.

Asunción,ÁÜ de noviembre de 2.022.-

VISTO: El Memorando MC N" 2412022, de fecha 17 de octubre de 2. 022,
presentado por la Ing. E.H. Sasha planás, coordinadora del Modelo
Estándar de control Intemo para las Instituciones públicas del paraguay _
MECIP/IPTA, a través del cual solicita la actualización de 

- 
la

conformación del comité Equipo Técnico MECIP, del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria (IprA), conforme a la norma de
requisitos mínimos MECIP 2.0L5, en el marco del apoyo al fortalecimiento
del sistema de control interno de los organismos y entiáades del estado, y;

)DNSIDERAND7: Que,la Resorución cGR N. 42s, d,e fecha 9 de mayo de 200g,
cual se establece y adopta el Modelo Estándar de control Intemo
Entidades Públicas del paraguay- MECIp como un marco de
fiscalización y evaluación de los sistemas de control lntemo
entidades sujetas a la supervisión de la contraloría General
República".

Que, es necesaria la actualización de la conformación de los distintos
comités y Equipos, según el Manual de Implementación del Modelo
Estándar de control Interno para Entidades públicas del paraguay MECIp.

' , 9y:, ll Dirección de Gabinere remite por providencia DG, de fecha' , , ?:,*,3,9rr,,r1^*" el,expediente a la Dirección de Secreraria General, para
la emisi<in de la Resolución respectiva.

Enuso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N.3.7gg/10,.

,rr,*r,rrraropARAG?lAíttrfr'#foroGiAAGRARrAeprA)
RESUELVE:
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POR LA CT,AL !E_ 4CTAALIZA LA CONFORMACIÓN DEL COTITTÉ ESAIPOTECNICO MECIP DEL INSTITT]TO PARAGT.TAVO »T TECNOLOCU ,EEN,ANU,CONFORME A LA N0RMA D-E REQaISITIS atÑtaos It[ECIp 2.01s, EN EL MARC,DEL APoYo AL FORTALECIMIÑTy om srciz¡vtr DE coNTRoL TNTERNy DELOS ORGANISMOS Y ENTIDADES DEL ESruDO.

Representante Dirección de Gabinete.
Representante Dirección de Secretaría General.
Representante Dirección General de Adnrinistración y Finanzas.
Representante Dirección de Gestión y Desarrolro de las personas.
Representante Dirección General de Flanificación.
Representante Dirección de T'ransparencia y Acceso a ra Info,nación.
Representante Dirección de Coord'inación MECIP.
Representante Direccig" 

9. Tecnorogía de la Información y comunic.Representante Dirección de Agroneg"o cios.
Representantes de ras Direccio-nes dI Áreas Temáticas.
Representante de Cent¡os de Investigación.
Representante de Campos lixperim"itul.r.

ESTABLECER,Ias siguientes funciones a ser cumplidas por er comitéEquipo Técnico MEcIp, del Instituto r*ugruy;;'i;;r"rogía Agraria(rPTA):

[em 
a 

ff..,LrJtr 
;tH:::'.',,#i;.ffi,,1i;,H ffiiJ:illT: :[1,,?;implementación del MECIP. r.

,,, Cás'¿f HsPtuota

f i*t"t"r' üentilpacitar a los funcionarios de la institución en el Marco del diseñoe implementación del MECIp.

c' Trabajar conjuntamente con la coordinación MEcIp en aquellasactividades requeridas para el diseño e implementación del ModeloMECIP.

d. Revisar, anarizar y consoridar la información para el ilenado de rosformatos correspondientes dr: diseño e imprementación der Modelo.

e' Realizar actividades de difusión y sociarización de los formatos yformularios analizados y aprobados.

f. Asistir a los talleres cle capaci
convocatorias efectuadas por la

reuniones v¿.

Coordinación MECIp.
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POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFOR|VUCTóN »zt EQaIpo TECNTCy rtlEcrpDEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOCTE 
4CN,ERIA, CONFORME A LANORMA DE REQUISITOS MINIMOS_AZCIP1OTí,'gIV EL MARCO DEL APOYO ALFORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE 

_iINTNOT 
INTERNO DE LOSORGANISTWOS Y ENTIDADES DEL ESTADO.

g' sugerir, a través de la coordinación MECI,, acciones concretaspara los ajustes que crean necesarios y gru.a", ..i*io, a los temasque son objeto de análisis.

DEJAR sIN EFECT?, cuarquier otro Acto Administrativo anterior arapre_sente disposición, que se contrap«rnga a lo establecido.--_-_

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar

PlA

I. EDGAR

Or,a,nr 
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